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MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION de la Dirección General del Insti
tuto Nacional de la Vivienda por la que se hace 
público el acuerdo de enajenación de parcelas del 
núcleo residencial «La Colonia», de La Línea de la 
Concepción (Cádiz) , 

El Instituto Nacional de la Vivienda, por Resolución de 29 de 
mayo de 1967, dictada al amparo de los Decretos 1105/1962, de 
17 de mayo; 1483/1966, de 16 de junio; 1094/1961, de 22 de 
junio, y 736 y 737/ 1962, de 5 de abril; Ordenes de 24 de julio 
de 1964 y 24 de mayo de 1962 y disposiciones concordantes, ha 
acordado la enajenación de la.s parcelas del núcleo residencial 
«La Colonia» de La Linea de la Concepción (Cádiz) , que a. 
continuación se detallan, con expresión de las personas o enti
dades que pueden solicitar la adjudicación, forma de contrata
ción, situación y destino de ca,da una de ellas: 

. A) Enajenación a. promotores relacionados en el articulo 
segundo del Decreto 1105/1962, de 17 de mayo, mediante cesión 
directa: 

, Sector In, parcela l.-Destino: CUllirenta y cuatro viviendas 
gruPo 1, R.. L" comercio y aparcamiento, 

Sector In, parcela 3.-Destino: Cuarenta y cuatro viviendas 
grupo l. R. L., comercio y aparcamiento. 

Sector nI, parcela 12,-Destino: Veintiocho viviendas sub
vencionadas. 

Sector nI, parcela 13,-Destino: Cuarenta viviendas subven
clona<las. 

Sector In, parcela l4.-Destino: Veintiocho vivien<las sub
vencionadas. 

Sector V, parcela 9.-Destino: Veintiocho vivien<las subven
cionadas. 

B) Enajenación a promotores en generrul mediante subasta 
pública: 

Sector lIT, parcela 5,-Destino: Cuarenta y cuatro viviendas 
grupo l. R. L., comercio y aparcamiento. 
Sec~ V, parcela 6.-Destino: Treinta y seis viviendas gru

po l. R. L. y aparcamiento. 
Sector V, parcela 8.-Destino: Treinta y seis viviendas gru

po l. R. L. y apareamiento. 
Sector 1, parcela l.-Destino: Dieciséis viviendas subvencio

nadas. 
Sector I, parcela 3.-Destino: Dieciséis vivien<las subvencio

nadas. 
Sector l, parcela 5.-Destino: Veinticuatro viviendas subven

cionadas. 
Sector n, parcela 2.-Destino: Treinta y seis viviendas sub

vencionadas. 
Sector il, parcela 3.-Destino: T.reinta Y seis viviendas sub

vencionad·as. 
Sector il, parcela 4.-Destino: Treinta y seis viviendas sub

venciona<las. 
Sectar Iil, parcela 6.-Destino: Dieciséis vivien<las subven

cionadas. 
Sector lIT, parcela 7.-Destino: Dieciséis viviendas subven

cionadas. 
Sector lIT, parcela 8.-Destino: Veinticuatro viviendas sub

vencionadas. 
Sector In, parcela 10.-Destino: Treinta y seis viviendas sub

vencionadas. 
Sector nI, parcela 16.-Destino: Treinta y dos viviendas sub

vencionadas, 
Sector V, parcela 4.-Destino: Doce vivien<las subvencionadas. 
Sec·tor Vil, parcela 5.-Destino: Una vivienda subvencionada 

con taller artesano. 
Sector Vil, parcela 6.-Destino: Una vivienda subvencionada 

con taller artesano. 
Sector VII, pllircela 7.-Destino: Una vivienda subvencionada 

con taller artesano. 
Sector VII, parcela 8.-Destino: Una vivienda subvenciona

da con taller artesano. 
Sector VII, parcela 9.-Destino: Una vivienda subvencionada 

con taller artesano. 

C) Enajenación a propietariOS expropiados que tengan de
recho con arreglo al Decreto n05, de 17 de mayo <le 1962, me
diante cesión directa o subasta rest,ringida: 

Sector V, parcela 3.-Destino: Veinticocho viviendas subven
cionadas. 

Sector V. parcela 5.-Destino: Doce viviendas subvencionadas. 
Sector V, parcela 10.-Destino: Dieciséis viviendas subvencio

nadas. 

D) Enajenación de parcelas adscritas a edificaciones com
plementarias mediante cesión directa: 

,Sector 1, parcela 2 N. - Destino: Guarderia infantil para 
71 · plazas, ~ 

Sector l. parcela. 4 CS.-pestino.: Centro soc1all. 

Sector il, parcela 5 CP.-Destino: Centro parroqUial. 
Sección n. parcela 6 E.-Destino: Grupo escolar de ocho 

gra<los. 
Sector In, parcela 4 CTT.-Destino: Correos, Telégrafos y 

Teléfonos. 
Sector ilI, parcela ;¡ D.-Destino: Dispensario médico. 
Sector II!, parcela 11 N.-Destino: Guardería infantU para 

4'5 plazas. 
Sector 111, parcela 17 CS.-Destino: Centro social. 
Sector V, parcela 7 N.-Destino: Guardería infantil para 

70 plazas. 
Sector VI!, parcela 1 N.-Destino: Guardería inf!IiDtil para 

70 plazas. 
Sector Vil, parcela 3 D.-Destino: Dispensario médico. 

E) Enajenllición de parcelas adscritas a edificaciones comple-
menta.rias mediant.e subasta pÚblica: 

Sector In, parcela 2 C.-Des~.ino: Ccmercio. 
Sector nI, parcela 15 ESP.-Destino: EspectáCulos. 
Sector VI, parcela 1 H.-Destino : Hotel. 
Sector VII, parcela 4 G.-Destino: Garaje . 

La titularidad de estas parcelas a favor del Instituto Na
cional de la Vivien<la, así como t'l Plan parcial <le or<lenllición, 
Plano parcelario, Ordenanzas complementarias del Plan par
cial, cuadro de características por parcelas, con expresión de su 
superficie segú:l plano, uso, capaCidad, número de plantas 
y superficie total máxima que puede construirse y condiciones 
de utilización y construcción, se hallan a disposiCión de los 
interesados en el Departamento dE' Adquisiciones y Enajenacio
nes <lel Instituto Nacional de !a Vivienda, sito en la planta 
octava del Ministerio de la Vivienda (plaza de San Juan de la 
Cruz., número 2, Madrid) y en las oficinas de la Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vivienda en Cá diz durante los 
plazos que para la a<lmisión de propostciones señala el De
creto de 17 de mayo de 1962 y :a Orden de 24 de julio de 1964. 
según los distintos regímenes de adjudicación. 

Los promotores incluIdos en el a·rtículo segundo del Decreto 
de 17 de mayo <le 1962 podrán presentar sus solicitudes para 
las parcelas que se les destinan bajo la letra A), con los requi
sitos y <locumentos que señalan el artícuJo quinto <le la Or<len 
de 24 de julio de 1964, en el plazo de dos meses. a partir de la 
fecha de este «Boletín Oficial <lel Estado» 

Los antiguos propietariOS expropiados para la formación del 
pOlígono que tengan derecho ···onforme a las dispostciones ci
tadas podrnn optar a las parcelas que se les destinan bajo la 
letra C), con los requisitos, condiciones y limitaciones que se
ñalan los artículos 6 y 7 de la Orden de 24 de julio de 1964, 
en el plazo de sesenta días, a partiJ" de la fecha de este 
«Boletín Oficial del EstadO». 

Los promotores de edificaciones complementarias de interés 
sociaJ a que se <lestinan las parcelas señaladas bajo la letra D) 
podrán presentar .sus solicitudes con los requisitos y condiciones 
que señala el artículo quinto de :a Orden de 24 de jUlio de 1964, 
en el plazo de dos meses, a partir de la fecha de este «(Bole
tín Oficial del Estado». 

La subasta pública de las pa·rcelas que señalan las letras B) 
y E) se celebrará con arreglo a las condiciones que fija el 
anuncio que se pUblica aparte en este mismo «Boletín Oficial 
del Estado». 

Los adjudicatarios <lefinitivos de las parcelas incluidas bajo 
las letras A), B) Y C) tendrán derecho a obtener la apro
bación y calificación provisional del proyecto correspondiente, 
siempre que. ajustándose a las Ordenanzas del Instituto Na
cion!!i1 de la Vivienda de Renta Limitada, de 12 de julio de 
1955, y <locumentos del Plan parcial que quedaJ? reseñados .. le 
presenten antes de tres meses, contados a partIr de la notIfi
cación de la resolución de adjudiclliCión definitiva, acompañado 
de la documentación exigida por las disposiciones vigentes, <le 
acuerdo con el tipo de construcción de que se trate. 

El pago <lel precio se efectuará al contado en el término de 
los quince <lías hábiles siguientes a la fecha de notificación de 
la resolución de adjudicación definitiva, salvo en el caso de las 
parcelas destinadas a Escuela:; <le Prime:t;a Enseñanza, en q~e el 
Instituto Nacional <le la VIVIenda podra acordar su fraCCIona
miento en un plazo no superior a cinco años. 

Madrid, 18 de junio de 1967.-El Director general, Enrique 
Salgado Torres. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de la Vivien
da por la que se convoca para la formalización de 
las actas previas a la ocupación de los terrenos 
afectados por el proyecto de expropiación para la 
construcción de 55 albergues en Letur (Albacete). 

Publicooo el Decre,to 2603·/1966, de 10 de septiembre, por el 
que se declaraba urgente la expropiación de terrenos en Le
tur (Alaaeete). con destino a la construcción de 55 al·bergues, 
y de conformida<i con lo dispuesto en el artic~o 22 de la Ley 
de Viviendas de Renta Lim}tada de 15 de juho de 1954 y 64 
de su Reglamento de :M de junio de 1965, ooncordantes con 
e.i. articulo 52 de la :t.ey de Ex;p¡-op1aclón Forzosa. de 16 de di-


